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Por medio del cual se crea el Comité de Bienestar Universjtarjo y se dictan otras
disposiciones

V
ARTICLJLO SEGUNDO: Son funciones del Comité de Bienestar Universitarjo las

siguientes:

1. Proponer polIticas de Bienestar Universitarjo a los Consejos Superior y
Académico.

2. Proponer el proyecto anual de programas y actividades de Bienestar segtin
las polIticas adoptadas o que se adopten.

3. Proponer el proyecto anual de presupuesto para su aprobación por el Consej
Superior.

4. Definir las estrategias para fornentar la participaciOn de la comunidad
universitarja en las activjdades de bienestar.

5. Evaluar periódicamente las politicas propuestas y en ejecuci6n 3 en las
diferentes areas que se indican en el presente acuerdo.

6. Velar porque se respeten y se cumplan los deberes, derechos, planes y
programas de Bienestar Universitario, adoptados oficialmente por la Universidad.

7. Las demãs que se desprendan de las anteriores y que guarden relación con
el carácter y la naturaleza del comité.

PARAGRAFO:

	

	 El presupuesto para Bienestar será como mInimo el dos por ciento
(2%) del presupuesto de funcionamiento.

ARTICULO TERCERO: Las areas de desempeno de las actividades de Bienestar
Universitario y dentro de las cuales el Comité cumplirá sus

funciones son las siguientes:

1. Area de Salud:	 que comprende actividades en educación, promoción y
prevención y salud ocupacional.

2. Area de Servicios Médico-as j stencjales: que comprende consulta externa,
laboratorios, medicamentos, enferrnerIa y pequeñas cirugIas y exámenes medicos
generales y de laboratorio, asi como el servicio de odontologia, sOlo para
estudiantes que no estén cobijados por el Sistema de Seguridad Social.

3. Area de Servicios de OrientaciOn y Asesoria PsicolOgica.
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Area de Medicina Deportiva

5. Area Cultural y de Divulgacion: 	 que comprende formación artistica,
difusión y extension de las artes.

6. Area de Deporte y Recreación: que comprende la educaciOn fIsica, programas
predeportivos, educaciOn deportiva y recreaciOn.
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7. Area de Competencias, Prograniacián y Mantenimiento de Escenarios.

8. Area de Promoción Social, Apoyo Socioeconãmico y Subsidios

9. Area de EducaciOn y Formación

ARTICULO CUARTO:	 El Comité de Bienestar adoptarã su propio reglamento de
funcionamiento	 y	 sesión,	 guardando	 los	 principios

democráticos y los fines establecidos en el Plan Institucional de Desarrollo.

ARTICULO QIJINTO: El Cornité de Bienestar rendirá informes trimestrales sobre sus
gestiones al Consejo Académico a través del señor Rector y

anuales ante el Consejo Superior.

ARTICULO SEXTO:	 El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expediciOn.

Publiquese y cümplase

Dado en Pereira hoy: 13 nov. 19Y6
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